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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

ün año...................... .......... 33*50 pesetas

Seis meses............ . ............ 17*50. • .'

Iros id.............................. 9 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =(,krt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente-que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en él sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios .cuidarán, bajo su má¿ estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caua año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. .............................. 36 pesetas

Seis meses..................... 18*50 >
Tres id.............. . .............. 10 >

Níimero suelto 50 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago .adeiimtíTdo

6OIEW HVIL
, Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta- - 
do», correspondiente al día 23 del 
actual, número 144, aparece la si- 
guiente-Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«Excmo. Sr.: Examinadas las 
reclamaciones formuladas contra 
el anuncio de las plazas de Médi- 

‘co de Asistencia Pública Domici
liaria de los Ayuntamientos de 
León, Vallirana (Barcelona) y Bil
bao (Vizcaya), publicado por Or
den de 4 de eneroúltimo en el «Bo
letín Oficial del Estado» de-8 de 
igual mes., para su provisión por 
oposición libre, las cuales se ha
llaban en tramitación al publicarse 
la Orden ministerial de 17 de abril 
próximo pasado, y formuladas pos
teriormente ótras reclamaciones 
contra el anuncio de las plazas de 
Navalmorales (Salamanca), y Ca
nillas de Albaida y agregado (Má
laga), insertas en la Orden minis
terial citada últimamente.

Este Ministerio día tenido a bien 
disponer lo siguiente:

l.° Queda anulado el anuncio 
de las plazas de Médico titular o 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
que a continuación se expresan:

León, primera categoría, dos 
plazas.

- Bilbao (Vizcaya), primera cate
goría, cinco plazas.

Vallirana (Barcelona), cuarta ca
tegoría, una plaza.

Canillas de Albaida y agregado, 
segunda categoría, una plaza.

Navamorales, (Salamanca) cuar
ta categoría, una plaza.

2-° En sustitución de las plazas 
cuyo anuncio queda anulado según 
el apartado anterior de la presente 
Orden, se anuncian, quedando 
adscritas a la convocatoria de opo
sición de 4 de enero del año actual, 
Para su provisión en propiedad,
,s plazas de Médico de Asisten

cia Pública Domiciliaria compren- 
uidas en la relación siguiente:

Caramiñal (Corufia), distrito se-- 
gundo, primera categoría.
tegor^^ (Guipúzcoa), primera ca- 

Astorga (León), distrito segun- 
°> primera categoría.
Coaña (Oviedo), distrito único, 

Pnmera categoría.

Reinosa (Santander), distrito 
único, primera categoría.
' Olmedo (Valladolid), primera ca
tegoría .

Villajoyosa (Alicante), segunda 
categoría.

Quintana del Castillo (León), se
gunda categoría.

Canillas de Albaida y agregado 
(Málaga), segunda categoría.

Aguadulce (Sevilla), segunda ca
tegoría.

Las plazas que figuran en la re
lación últimamente expresada, en 
unión de las que fueron publicadas 
en la convocatoria de fecha 4 de 
enero del corriente año, cuyo anun
cio ha quedado subsistente, según 
la Orden ministerial de 17 de abril 
último, más. las comprendidas en 
el apartado tercero de la expresa; 
da Orden ministerial, serán dis
tribuidas por el Tribunal del Pri
mer Ejercicio en cumplimiento de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 en 
la forma que determina el aparta
do segundo de la Orden ministe
rial de 7 de febrero último.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 22 de mayo de 1940.= 
P. D., José Lorente.=Excmo se
ñor Director general de Sanidad».

Lo que se hace público para 
general conocimiento..

Burgos 21 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imáz.

SERVICIO PROVINCIAL. DE GANADERÍA 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
término municipal de Cimillos de 
Sasamón- por haberse cumplido 
ios plazos reglamentarios que de
termina la Circular del B. O. de 
la provincia de 30 de agosto de 
1938 y practicada la oportuna des
infección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burg'os, 22 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
de carbunco bacteridiano en el 
término municipal de Belorado 
(E. M. San Miguel), por haberse 
cumplido los plazos reglamenta
rios que determina el art. 144 y 
haberse practicado la oportuna des
infección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos" 24 de mayo de 1940.
EL Gohkhn A IiO.R,

José Alvarez Imaz.

■Circular.
CATASTRO TOPOGRÁFICO PARCELARIO

De conformidad a lo interesado 
por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, se 
recuerda a los Ayuntamientos la 
obligación que tienen de facilitar, 
a su cargo, los jornales necesarios 
para los trabajos de campo del 
Catastro Topográfico Parcelario, 
según previene .el artículo 18 de~la 
Orden deja Presidencia del Go
bierno de 12 de abril del corriente 
año.

Espero, por tanto, que'por los 
Ayuntamientos de esta provincia 
se den toda clase de facilidades al 
personal del mencionado servicio, 
a^í como el de sufragar los jorna
les que se devenguen con motivo 
de los trabajos que hayan de rea
lizarse.

Burgos 25 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Oelegatiin Mvimial le totómitii- 
lo$ j liaiBpoitoi ilo Sorgos

Circular núm. 39.
De interés para los comerciantes de 

calzado
Se recuerda a dichos comercian

tes, la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 9 de 
abril último, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» el 28 del 
mismo mes, en cuyos artículos 2.° 
y 3.° se establece que el precio de 

venta al público para el calzado de 
material, será el niarcado en cada 
par por el fabricante, y en aquellos 
casosquefalíeesta marca, el precio 
será el que resulte de aumentar en 
un 30 por 100 los precios factura
dos en origen, en cuyo recargo 
quedan incluidos los gastos de 
transporte, embalaje, etc. y mar- 
gen comercial de los intermedia
rios.

Asimismo se recuerda la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 30 de noviembre, publi
cada en el B. O. del Estado de 
fecha 7 de diciembre último, esta
bleciendo normas para la venta de 
alpargatas y zapatillas.

En su consecuencia, a partir de 
la publicación de la presente Cir
cular, toda venta de calzado que 
se realice en la provincia, esté o 
no marcado por el fabricante, de
berá efectuarse con arreglo a las 
normas establecidas en las expre
sadas Ordenes, quedando sin va
lor las autorizaciones de precios 
concedidas por esta Delegación 
que no se ajusten estrictamente a 
dichas normas.

Burgos 28 de mayo de 1940.== 
El Gobernador civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Sección Agronómica de Burgos

Circular.
Como a pesar de mi circular" pu

blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, de fecha 20 de abril últi
mo, número 91, por la que intere
saba de los’Ayuntamientos de esta 
provincia y particulares la remisión 
a esta Jefatura de los aparatos pul
verizadores propiedad de esta Sec
ción, y que obran en su poder, y 
siendo bastantes los que todavía 
no lo han hecho, por la presente 
se Ies ordena lo hagan en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha 
de la presente, advirtiéndoles que 
de no ser así se les impondrá la 
sanción de 250 pesetas a cada uno 
de los tenedores, por aparato, así 
como al Alcalde y Secretario si 
fueran Ayuntamientos.

Burgos 25 de mayo de 194O.=EI 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.
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JOSE CAKAZO CALLEJA
DEL IXSTÍTl;TO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 5 a 5

Calera' 13, 3.°—Teléf. 1372
8 8'

F. URRACA
OCULISTA

DEL HQSPITAL DE BARRANTES 
Consulto particular de 11 a2yde4n5

í.ratbi a los 'pobres .
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220

7

Imprenta Provincial
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JEFAIÜÍLI PROVIXCIÁL DEL EATISTIIO
Catastro de Rústica.

Se comunica' a los propietarios 
de los términos municipales de Ros, 
Frandovinez y Santibáñez'-Zarza- 
guda, que con ésta fecha se remi
ten a los Alcaldes de dichos térmi
nos las Secciones Fiscales con el 
reparto de.la riqueza rústica, para 
su exposición al público durante el 
plazo de quince dias. . ■ i

Burgos 25 de mayo de 194O.=E1 
Ingeniero Jefe, del Servicio, Fran
cisco Zabala.'

AM M IOS OFICIALliS

Jtlalm it Biaas lil Blstrito ii W

D. Ricardo Botin y Sánchez Po- 
rrila, Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Rufino 

Duque García, vecino de Madrid, 
según cédula personal corriente 
que ha exhibido, se ha presentado 
en el Gobierno Civil, a las trece 
horas del día 16 de mayo de 1940, 
solicitud de registro de 250 perte
nencias para la mina titulada Resu
rrección 60, cuyo expediente tiene 
el número 3.344, de mineral. de 
lignito y otras sustancias, sita en 
término de Contreras y La Revilla, 
al sitio llamado Perosoto, Enci- 
nqra, Dehesa Boyal y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de par
tida la estaca número 2 de la cadu
cada mina Segunda Pradera, nú
mero 3.232, cuyo punto de partida 
era el centro de una cueva llamada 
Bodega de Calaco. Desde dicho 
punto de partida se medirán/ en 

" dirección ’E. 44° 44’ S. 5.000 me
tros, y se colocará la primera esta
ca; de primera a segunda estaca se 
medirán, en dirección S. 44°, 44’ 
O., 500 metros; de segunda a ter
cera estaca se medirán, en direc
ción O. 44° 44’ N., 5.000 metros; 
de la tercera estaca al punto de 
partida se medirán, en dirección 
N. 44° 44’ E., 500 metros, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Igualmente hago saber: que por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 

• tercero, mandando que se'expi
dan edictos que se fijarán én la 
tabla de anuncios de esta Jefa
tura y en los pueblos de Contreras 
y La Revilla, insertándose también 
en el B. O. para que si alguna 
persona tuviera que oponerse, lo 
verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta dias, según 
lo prevenido por el artículo 24 de

■ la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Palencia 22 de mayo de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, R. Bptin.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Terminado por la Junta de Repar

timiento el de utilidades.en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939, se 
halla expuesto al público en la .Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a contar desde el si

guiente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese'plazo y 
los tres días siguientes se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo'versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación ' de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del Estatuto in
dicado.

Fuentelisendo 25 de abril de 
1940.=E1 Alcalde, Serafín Do
mínguez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valles de Palenzuela.

Alcaldía de Mambrilla de Cas
tre)ón.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y para su provisión defini
tiva en propiedad entre Caballe
ros Mutilados, ex combatientes o 
ex cautivos y de no haber de és
tos, entre los que lo soliciten, de 
conformidad a la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden comple
mentaria de 30 de’octubre siguien
te, se anuncian las vacantes si- 

i guientes:
Depositario de este Ayuntamien

to, con 175 pesetas anuales.
Alguacil del mismo Ayuntamien

to, con 150 pesetas anuales.
Guarda del campo, con 1.825 

pesetas anuales, satisfechas las 
dos primeras por trimestres ven- 

.cidosyesta última ménsualmente.
El plazo de admisión de insl^n- 

ciás dirigidas a esta Alcaldía, rein
tegradas debidamente, será el de 
treinta dias, a contar de la fecha 
'de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando a las mismas docu
mentación que acredite méritos -y 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, quedando en libertad la 
Corporación municipal de hacer la 
designación libremente, si trans
currido el plazo no sé presentase 
solicitud alguna.

Mambrilla de Castrejón • 7 de 
mayo de 1940.—El Alcalde, Flo
rencio Vizcarra.

‘Alcaldía- de Cascajares de Bu
reba.

Se halla vacante la plaza de Guar
da municipal de cainjío y monte de 
esta villa y se anuncia para su pro
visión en propiedad con el sueldo 
anual de 900 pesetas. Los" solici
tantes presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía, dentro del plazo 
de treinta dias, siguientes a la pu
blicación de este anuncio.

El orden de preferencia será el 
que señala el artículos.0 de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 25 de 
agosto último, debiendo sábér leer 
y escribir y no padecer. enferme
dad o defecto físico que le imposi
bilite para el desempeño de su 
cargó.

Igualmente.se halla vacante la 

plaza de Alguacil de este Ayunta
miento y se anuncia para su pro
visión en propiedad con el sueldo 
anual de 40 pesetas. Los solicitan
tes presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta dias, siguientes a la publi
cación de este anuncio.

El orden de preferencia será el 
que señala el artículo 5.° de la Ley 
de la Jefatura del Estado, debiendo 
saber leer escribir y no padecer 
defecto físico que le imposibilite 
para el desempeño de su cargo.

Cascajares de Bureba 11 de 
mayo de 194O.=E1 Alcalde, P. O., 
Francisco Cormenzana.

Alcaldía de Santa Maya Taja
dura.

Estando confeccionados los tra
bajos del Catastro de las fincas 
rústicas que se hallan enclavadas 
en este término municipal, que han 
de servir de base para el nuevo re
parto individual, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia, donde podrán ser 
examinados por iodos los contri
buyentes del mismo y presentar las 
reclamaciones que, crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Santa María Tajadura 27 de abril 
de 1940.=E1 Alcalde, Faustino Pá
ramo.

---------------—♦ «m—------------------

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Hallándose vacante la plaza de 

Alguacil de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 50 pe
setas, se anuncia para su provi
sión entre Caballeros Mutilados, 
ex-combatientes y ex-cautivos, por 
término de quince días.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del timbre 
y acompañadas de los.méritos que 
posean y cuantos documentos jus
tifiquen su adhesión al Movimien
to Nacional.

Salinillas de Bureba 19 de mayo 
de 1940.—El Alcalde, Bonifacio 
Escudero.

.................    ♦ MWIO —------

Alcaldía de Cogollos.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla servida' interina
mente la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, y para su provisión 
en pr.opiedad se anuncia la vacan
te con el haber anuaf de 80 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, la 
cual’ será provista en propiedad 
entre los Caballeros Mutilados,.ex
combatientes, ex-cautivos y huér
fanos de guerra, por el orden de 
preferencia que determina la Ley 
de la Jefatura del Estado fecha~25 
de agosto último.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas encesta Alcal
día, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, debiendo justificar su 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.
* Cogollos 20 de mayo de 1940.— 
El Alcalde, Ángel Marijuán.

- Alcaldía de Tejada.
Para su provisión en propiedad 

entre Caballeros Mutilados, ex

combatientes, ex-cautivos o huér
fanos de guerra, se anuncia va
cante la plaza de Alguacil y admi
nistrador del reloj de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 125 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das ante esta Alcaldía, dentro del 
plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo 
acompañar certificación acreditati
va de sus circunstancias y méritos 
y de su adhesión al Movimiento 
Nacional. .

Para la adjudicación del cargo 
se tendrá en cuenta el orden de 
preferencia señalado en el artícu
lo 5.° de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 25 de agosto de 1959.

Tejada 20 de mayo de 1940.= 
El Alcalde, Salvador Alonso.

Alcaldía de Fresnillo dé las 
Dueñas. '

Hallándose provista con carácr 
ter de., interinidad la plaza de Al
guacil de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 200 pe
setas, se anuncia para su provi
sión en propiedad éntre Caballe
ros Mutilados, ex - combatientes, 
ex-cautivos o huérfanos de guerra.

Lós solicitantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, debi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, acom
pañadas del certificado de buena 
conducta, siendo condición preci
sa el.saber leer y escribir y no pa
decer enfermedad ni defecto físico 
que le imposibilite grandemente 
para el desempeño del cargo.

El orden de preferencia será el 
que señala el artículo 5.° de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 25 de 
agosto último.

Fresnillo de las-Dueñas 18 de 
mayo de 194O.=E1 Alcalde, Eus
tasio González.

Igualmente.se

